
 

 

Bogotá D.C., 06 de julio de 2021

 

SV-21-0000902

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 24 C IVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
CL 11 9 28/30 PS 5 ED VIRREY SOLIS TORRE SUR

BOGOTA

 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 12/01/2021, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: RICHARD ENRIQUE ALVAREZ BATISTA
ID. Demandado:  9156100
No. Proceso: 11001418902420200051300
No. Oficio: 2575

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Andrea Villamizar Vanegas
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Mercadeo Personas

Bogotá

Elaborado Por: JAZMIN HAMON

 


